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EXTRACTO de la Resolución de 21 de abril de 2026, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones a conceder para el equipamiento de consultorios 
locales de titularidad o disponibilidad municipal en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio económico 2026. (2026061047)

BDNS(Identif.): 902133

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones (http://infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es).

Primero. Objeto de la convocatoria y procedimiento de concesión.

La convocatoria tiene por objeto promover la concesión de subvenciones para la financiación, 
total o parcial, del equipamiento de consultorios locales de titularidad o disponibilidad muni-
cipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya titularidad no pertenezca a la Junta 
de Extremadura.

El procedimiento de concesión será de concurrencia competitiva y convocatoria pública 
periódica.

Segundo. Entidades beneficiarias.

De acuerdo con lo señalado en el resuelvo segundo de la resolución de aprobación de la con-
vocatoria podrán ser entidades beneficiarias, aquellos municipios y entidades locales menores 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que tengan la titularidad o la disponibilidad del 
inmueble objeto del equipamiento subvencionado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
1 del Decreto 57/2024, de 26 de junio.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por lo dispuesto en el Decreto 57/2024, de 26 de junio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales para las obras o equipamiento de consultorios locales o de helisuperficies 
de titularidad o disponibilidad municipal, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y se aprueba la primera convocatoria en cada una de sus líneas (DOE n.º 131, de 8 
de julio de 2024).



NÚMERO 84 

Martes 5 de mayo de 2026
17992

Cuarto. Cuantía.

El importe del crédito destinado a la convocatoria a que se refiere este extracto es de dos-
cientos mil euros (200.000 €) financiado con fondos Comunidad Autónoma, con cargo a la 
siguiente aplicación presupuestaria y programa de financiación: 110020000/G/212A/76000/
CAG0000001/20090543, “Apoyo a la construcción y equipamiento de centros sanitarios”, pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente. Esta cuantía podrá aumentar-
se hasta un 20% de la cuantía inicial, o de la cuantía que corresponda cuando tal incremento 
sea consecuencia de una generación o incorporación de crédito, o cuando se trate de créditos 
declarados ampliables. En todo caso, dicho aumento deberá producirse antes de resolver la 
concesión de las subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 7 días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) 
de la resolución de aprobación de la convocatoria y del presente extracto, según se refiere el 
artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Mérida, 21 de abril de 2026.

La Secretaria General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL

• • •
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